
Rad: 2023-004526.  
Proceso: Acción de Tutela. 

Accionante: MARÍA FERNANDA CORREA ESCOBAR. 
Accionado: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver.  
Palmira, noviembre 16 de 2023. 
 
 

RICARDO VARGAS CUELLAR.  
Srio (E). 

 
República de Colombia 
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 AUTO INTERLOCUTORIO  
 RAD: 765203184003-2023-00526-00 
 
 Accionante: MARÍA FERNANDA CORREA ESCOBAR. 

 Accionado: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y  
           OPERADORES TECNICOS DE DICHA INSTITUCIÓN. 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
 Palmira (V), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 Recibe por reparto esta oficina judicial- vía correo electrónico-, la solicitud 

de tutela formulada por la señora MARÍA FERNANDA CORREA ESCOBAR identificada con cédula de 

ciudadanía 31.176.137, contra la REGISTRADRÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y OPERADORES 

TECNICOS DE DICHA INSTITUCIÓN, por presunta vulneración de su derecho fundamental a la vida, 

Protección, Integridad Personal, sin desmedro que, a raíz de la naturaleza de esta acción se puedan 

demostrar otros.   

                                                         Como los derechos a cuyo amparo se aspira en esta sede son 

fundamentales, es decir, inherentes o esenciales al ser humano, considera la Corte Supralegal que el 

concepto de vulneración o amenaza se debe entender en el sitio de ubicación de la persona titular de los 

mismos.  Siendo, así las cosas, denunciándose en este evento que el accionante: I) reside en éste municipio, 

II) que la acción se ha instaurado contra una sociedad de economía mixta1 y III) que el escrito que la contiene 

se compadece con el principio de informalidad que rige a estas materias, avocará éste Despacho su 

conocimiento. De igual forma, por los efectos que se puedan derivar de la decisión que se adopte en estas 

diligencias, se vinculará a las entidades, REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL DE PALMIRA – VALLE 

DEL CAUCA, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA.   

  

 Estimando el despacho suficiente la documentación adosada a la acción 

presentada, por el momento estima que no es necesario citar a la agente oficiosa de la accionante a diligencia 

de ampliación de hechos.  Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 PRIMERO. ADMÍTASE y désele el trámite que le corresponde a la presente 

acción de tutela formulada por la señora MARÍA FERNANDA CORREA ESCOBAR identificada con cédula 

de ciudadanía 31.176.137, contra la REGISTRADRÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y OPERADORES 

TECNICOS DE DICHA INSTITUCIÓN. 

 
1 Corte Constitucional, Auto 140 de 2009, M.P. Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. 



Rad: 2023-004526.  
Proceso: Acción de Tutela. 

Accionante: MARÍA FERNANDA CORREA ESCOBAR. 
Accionado: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

 SEGUNDO. Por las consecuencias que se puedan derivar de la decisión 

que se adopte, VINCÚLASE por la parte pasiva a la presente acción a las entidades REGISTRADURÍA DEL 

ESTADO CIVIL DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, SECRETARÍA 

DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA. 

 

 TERCERO. REQUIÉRASE a la accionada, y a las vinculadas, por conducto 

de sus respectivos representantes legales, para que en el término perentorio e improrrogable de DOS (02) 

días, contados a partir del recibo de la comunicación pertinente, se pronuncien sobre los hechos constitutivos 

de la acción constitucional.   

 CUARTO. TÉNGANSE como prueba la documentación que obra de folio 

01 al 14 de formato PDF contentivo de los anexos ahijados en el expediente digital ubicados en el numeral 

2, a los que se dará el valor que corresponda en el momento oportuno. 

 

 QUINTO. NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente o por el medio 

más expedito con el que cuente esta oficina judicial, v. g. fax, telegrama, oficio, al accionante, a la entidad 

accionada y a sus dependencias vinculadas, indicándoles a todos que para cualquier efecto el teléfono de 

este Juzgado es el 2660200 EXT. 7107, correo electrónico j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 CÓPIESE Y CÚMPLASE. 
El Juez (E),  

 
 

 WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
 
JDR. 
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